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*Por primera vez en la historia, el IML tiene presencia en esa zona 

Por primera vez en la historia de El Viejo, Municipio de Chinandega, el  Instituto de 
Medicina Legal, tiene presencia, con una nueva Delegación, para atender a las 
víctimas de violencia, informó el doctor Juan Bautista Carrasco Montoya, Médico 
Forense. 
 
La Corte Suprema de Justicia, mediante el acuerdo número 18 fechado el 18 de 
Febrero del 2012, trasladó desde Puerto Cabezas al doctor Carrasco Montoya, 
como  Médico forense de la delegación. 
  

  
La presencia del forense, llegó a contribuir a mejorar el 
acceso a la justicia de las mujeres y dar cumplimiento a 
la ley integral contra la violencia hacia la mujer (Ley 
779), así como lo ya establecido en el Modelo de Atención 
integral (MAI)  y el Modelo de Atención Médico Legal 
Integral (MAMLI). 
 
El doctor Carrasco, manifestó que desde Julio de ese año, 
que empezó a funcionar la Delegación, ha percibido que 
la  población, se ha ido adaptando y han visto los cambios 
desde que se atiende a las víctimas de todos los tipos de 

violencia, en este municipio. 
 
“Las mujeres se sienten más seguras y confían que las vamos a ayudar a salir de sus 
problemas y en sus procesos traumáticos que están viviendo”, dijo Carrasco. 
 
Asegura el forense, que desde la creación de la Delegación y desde la  puesta en 
vigencia de  la Ley Integral contra la violencia hacia la mujer (Ley 779), se han 
incrementado las pericias médicos legales que se realizan a las mujeres maltratadas 
por violencia intrafamiliar y sexual. 
 
Los tres lugares que encabezan los tipos de violencia están: en primer lugar, 
lesiones, seguida de violencia intrafamiliar y en un tercer lugar está la 
sexual,  informó el forense.  
 
Dedicado a su trabajo 
Este dinámico y creativo forense, tiene un postgrado en Psicotraumatología, comenta 
que vivió por 18 años en Puerto Cabezas y al poder Judicial entró a laborar desde el 
2002. 
 
Es médico internista, con especialización en medicina forense, con una maestría en 
salud pública y un diplomado en tratamiento de antirretrovirales. 
 
Este médico forense asegura que, desde su llegada a El Viejo, siempre está habilitado 
y disponible las 24 horas del día en la atención a las víctimas de violencia. 



 
“Vamos mejorando cada día, solo es cosa de que todos y cada uno pongamos lo mejor 
de nosotros, para que todo vaya en pro de la mujer principalmente”, expresó el 
doctor Juan Bautista. 
 
En su opinión, el doctor Carrasco considera que todos los médicos forenses, están 
más que capacitados en todos los aspectos, pero que si es necesario afinar la 
aplicación de las normativas y ponerle más dedicación al trabajo. 
 
Me siento orgulloso, como abordamos todos los temas los forenses y nos 
desenvolvemos bien, todos estamos orgullosos de ser parte de esta institución en que 
estamos”, dijo el forense. 
  

 


